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De lo Social número Siete de Murcia

17447 Procedimiento número 1.117/2008.

N.I.G.: 30030 4 0008124/2008
N.º Autos: Demanda 1.117/2008 N
Materia: Despido 
Demandante: Salvador Martínez Gil
Demandados: Fogasa, Orenes Bastida Construcciones, S.L.
Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Ju-

dicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento de este Juz-

gado de lo Social, seguidos a instancias de don Salvador 
Martínez Gil contra la empresa “Orenes Bastida Construc-
ciones, S.L.”, se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por don Salva-
dor Martínez Gil contra “Orenes Bastida Construcciones, S.L.”, 
debo declarar y declaro nulo el despido del demandante.

No obstante, por razones de economía procesal se 
decreta la extinción de la relación laboral que existía entre 
los litigantes con efectos del día de la fecha.

En consecuencia, condeno a la empresa demandada 
a abonar al actor 2.766.89 euros en concepto de indemni-
zación, así como los salarios dejados de percibir desde la 
fecha de efectos del despido (23/9/2008) hasta la de esta 
sentencia, a razón de un salario diario de 44,62 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo 
que contra ella podrán interponer Recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Justicia, que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escrito en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de la sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se practique la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a 

“Orenes Bastida Construcciones, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la C. A. de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 16 de diciembre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

17448 Procedimiento número 633/2008.

N.I.G.: 30030 4 0004585/2008

N.º Autos: Demanda 633/2008 N

Materia: Despido 

Demandante: Isabel Rubio Alacid
Demandado: Colchones Soraya, S.L.
Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Ju-

dicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento de este Juz-

gado de lo Social, seguidos a instancias de Doña Isabel 
Rubio Alacid contra la empresa “Colchones Soraya, S.L.”, 
se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por doña Isa-
bel Rubio Alacid contra “Colchones Soraya, S.L.”, debo de-
clarar y declaro nulo el despido de la demandante.

Condeno a la empresa demandada a que de forma 
inmediata readmita a la actora y le abone los salarios de-
jados de percibir desde la fecha de efectos del despido 
(2/6/2008) hasta que la readmisión tenga lugar, a razón de 
un salario diario de 32,20 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo 
que contra ella podrán interponer Recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Justicia, que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escrito en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de la sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se practique la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a 

“Colchones Soraya, S.L.”, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la C. A. 
de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 16 de diciembre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

17450 Procedimiento número 397/2008.

N.I.G.: 30030 4 0002867/2008
N.º Autos: Demanda 397/2008 J.A. 
Materia: Ordinario 
Demandados: Fogasa, Seven Graphic, S.L.
Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Ju-

dicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzga-

do de lo Social, seguidos a instancias de doña Montserrat 
Moreno Serrano, contra la empresa Seven Graphic, S.L., 
se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente:
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“Que estimando la demanda formulada por doña 
Monteserrat Moreno Serrano contra Seven Graphic, S.L., 
debo condenar y condeno al referido demandado a abonar 
a la actora 2.154 euros, más el interés moratorio que seña-
la el art 29.3 ET”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Seven Graphic, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la C. A. de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 10 de diciembre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

17451 Procedimiento número 963/2008.

N.I.G.: 30030 4 0007013/2008
N.º Autos: Demanda 963/2008 J.A. 
Materia: Despido 
Demandado: Lacados Jumilla, S.L.
Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Ju-

dicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento de este Juz-

gado de lo Social, seguidos a instancias de don José Abe-
llán Palao, contra la empresa Lacados Jumilla, S.L., se ha 
dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por don José 
Abellán Palo contra Lacados Jumilla, S.L., debo declarar y 
declaro nulo el despido del demandante”.

Condeno a la empresa demandada a que de forma 
inmediata readmita al actor y le abone los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha de efectos del despido 
(8/9/2008) hasta que la readmisión del trabajador tenga 
lugar, a razón de un salario diario de 61’93 euros.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Lacados Jumilla, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la C. A. de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 10 de diciembre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

De lo Social número Siete de Murcia

17452 Procedimiento número 304/2008.

N.I.G.: 30030 4 0002218/2008

N.º Autos: Demanda 304/2008 J.A.

Materia: Ordinario 

Demandado: Polaris Desarrollo, S.L., Fogasa, Teng-
da Asia, S.L., Factor Vida, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzga-
do de lo Social, seguidos a instancias de don Rafet Sabri 
Abdi contra la empresa Tengda Asia, S.L., y Factor Vida, 
S.L., se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente:

“Que estimando en parte la demanda formulada por 
don Rafet Sabri Abdi contra “Tengda Asia, S.L.”, condeno a 
ésta a abonar aquél 884’55 euros.

Condeno a “Polaris Desarrollo, S.L.”, como respon-
sable solidario, a pagar al demandante 419’49 euros”.

Absuelvo a “Factor Vida, S.L.” de la pretensión dedu-
cida en su contra”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Tengda Asia, S.L., y Factor Vida, S.L., en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la C. A. de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 12 de diciembre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

17453 Procedimiento número 494/2008.

N.I.G.: 30030 4 0002218/2008

N.º Autos: Demanda 304/2008 J.A.

Materia: Ordinario 

Demandado: Polaris Desarrollo, S.L., Fogasa, Teng-
da Asia, S.L., Factor Vida, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzga-
do de lo Social, seguidos a instancias de doña Rafet Sabri 
Abdi contra la empresa Tengda Asia, S.L., y Factor Vida, 
S.L., se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente:


